
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 03-julio-2020. A despacho de la señora 
Juez la presente acción de tutela, la cual fue excluida de revisión. Días inhábiles 4 y 
5 del mes. Sírvase proveer.  
 
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 
 
 
 

Asunto: Acción de Tutela 

Accionante: Yenny Monroy Chávez 

Agenciada: Gina Lizeth Rodríguez Monroy 

Accionado:  Nueva EPS y Secretaría de Salud Departamental Valle del Cauca   

Radicación: 76 520 31 03 002 2019 00159 00 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, Valle del Cauca, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

Evidenciado el anterior informe secretarial que antecede se, 

  

 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Corte Constitucional. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto por el medio más expedito y 

ARCHÍVESE y archívese el expediente físico una vez sea escaneada la (s)  sentencia 

(s). 

 
ASMED/20. 
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JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO PALMIRA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0570244807960fec1fe4ffc3a587ab962b70cd0938086ffaad2d9eae8e6c5a55  

Documento generado en 07/07/2020 09:23:25 AM 


